
MES 

NEXGLOBAL S.A 

Guayaquil, 8 de agosto del 2012. 

Señor 

DANIEL GREGORIO PRADA. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de informarle que la junta general extraordinaria de accionistas de la compañía 

NEXGLOBAL S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de 

la misma por el lapso de cinco años, contados a partir de la inscripción del presente 

nombramiento. Usted reemplaza en el cargo al anterior Gerente General cuyo nombramiento fue 

inscrito el 4 de abril del 2012. 

En el ejercicio a su cargo, usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía individualmente, y en la forma y facultades determinadas en los Estatutos Sociales que 

constan en la Escritura Pública de Constitución otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón 

Guayaquil, el 14 de junio del 2010, e inscrita en el registro Mercantil del cantón Guayaquil el 2 de 

Julio del 2010. 

Atentamente, 

ADHAM AYOUB AYOUB 

Secretario de la Junta 

RAZON: Certifico que el nombramiento que antecede, fue aceptado en la ciudad de Caracas, el día 

8 de agosto del 2012, y declaro que soy de nacionalidad venezolana y portador del pasaporte 

$031119737. 

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

DANJEL GREGORIO PRADA. 
3 1 AGO 2012 
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saRegistro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:43.919 
FECHA DEREPERTORIO:09/ag0/2012 ' 
HORA DE REPERTORIO:09:31 '     
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del o 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Agosto del dos mil doce queda inscrito el presente». 
. Nombramiento de Gerente General, de la Compañía NEXGLOBAL S.A., .. 

a favor de DANIEL GREGORIO PRADA, de fojas 82.613 a 3 514; o 

Registro Mercantil número 14.518. | o 
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AB, GUSTAVO AMADOR DELGADO is REGISTRADOR MERCANTIL - 
DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 
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O PAUTA DARIO 

Guayaquil, 20 de Agosto de 2012 
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